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MuNlapAuDAD

DE  COLINA
Lo  meJor  de  lo  Nueslro

DECRETONO    E_15/2oi8             /

COLINA,  02  de  Enero de 2018

VISTOS.  EI  Decreto  Alcaldicio  NO  E-2502,  que  promulgó  el  Acuerdo  NO  126,  adoptado  por  el  H    Concejo
Municipal  en  Ses¡Ón  Ordinar¡a  NO  32,  de fecha 23  de  Noviembre  de 2017,  Aprueba  'os  Programas  para  la
eJecución  por  parte  de  las  unidades  Municipales  año  2O18,  por  Prestac¡ones  de  Servicios  en  Programas
Comunltariosi     ítem    21521.04.004;     El    artlculo    63O     y    siguientes    de    la     Ley     NO     18.883,     Estatuto
Administrativo  para  Funcionarios  Municipales,  y  teniendo  presente  las  facultades  que  me  conceden  los
artículos  12  y  63  letra  i)  de  la  Ley  18.695  de  1988,  Orgánica  Constituc,onal  de  Municipalidades,  la  Ley  NO
20 285  sobre acceso  a  la  información  pública  y su  reglamento,  Ley  NO  19  880  base de  los  procedimientos
administrat¡vos que rigen  los actos de  los órganos de la administración  y

CONSIDERANDO:

1.-            Que  la  Administración  Municipal  deberá  ejecutar  la  prestación  de  servicios  a  honorar¡os  durante
el año 2018,  con   cargo  al  ítem 215.2104.OO4,  Prestaciones de Serv¡cios  Programas  Comunitarlos.

DECRETO

1.-            lncorporase    a    la   Administración    Municipal,    como   EJecutor   del    programa    por   prestación   de
servicios  comun¡tarios,  establecido  por  Decreto  Alcaldicio  E-2502,  del  23  de  Noviembre  de  2017,  que  a
continuación  se  detalla

PROGF¡AMA

COMuNITARIO

Y  ACT'VIDADES

MUNIC'PALES

DESARROLLO   DEL

ARTE,

COMUN'CACIONES

Y  TRADICIONES

COL'NANAS

ADMINISTRAClÓN

MUNICIPAL

Descripción:

Apoyo        a        la        gestión

cultural  y  al   desarrollo  de

ésta,        promoviendo       el

fortalecimiento       de       ías

tradiciones    culturales    de

la  comuna`

Objetivo General:
promover,            fomentar,

desarrol'ar       y       eJecutar

programas    y    actividades
de             promoción             y

tradiciones    culturales,     a

través     de     la     educación

artística,  preservación  del

patrimo"o    cultural    y    la

partic,pación   activa   de   la
comuna.

Obje,ivo  Específ¡co:
-Difusión     de     Not,cias     e

información  con  respecto

a  las  Actividades  Locales y

la  Gestión  Municipal.

-Diseño   y   Mantención   de

la  Página  Web.
-Act,v,dades       Operativas

con         respecto         a         la

eJecución        de        Eventos
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Municipales                                 y

Comun,tar,os.
-Reconocimiento     de     los

Derechos   Fundamentales

de      las      Personas      y      el

EJerc,cio     efectivo     de     la

Ciudadani'a,            en            ¡os

Ámb¡tos   de   la   cultura,   el

Deporte  y  'a  RecreacIÓn.
-Fomentar                                 la

part,cipación           de           la
Comuniclad            en            su

desarrollo,     fortaleciendo

las                    organ,zaciones

existentes  y  promoviendo

nuevas        ¡nstancias        de

Part¡c¡paclón  C,udadana.

MOR/DBV/MNQ/mlc
DISTRIBUCION:
-Administración  MunicipaI
-Dirección  de  Control
-Secretaría  Munlclpal
-Dirección  de Adm.  y  F,nanzas
-Unidad  de  Recursos  Humanos
-Oficina de  Partes
-Ley de Transparencia
-Archivo
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